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A Coruña, 17 de Marzo de 2008
CIRC 21/08
Estimado/a Compañero/a:

Por medio de la presente pongo en tu conocimiento que de conformidad con la Orden de Ministerio de Justicia 707/2008, de 21 de Febrero, publicada en el BOE de fecha 15 de Marzo de 2008, las oficinas de los Registros de la Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles no estarán abiertas al público el día siguiente a viernes Santo a todos los efectos.
Sin otro particular, recibe un cordial saludo.
Fdo.- Javier Carlos Sánchez García. Decano.

